
 

 

 

 

 

 

 
BREW M&D BUSINESS S.A.S. 

NIT: 901575683-6 
 
 
Villavicencio - Meta, 03 de junio de 2026 
 
Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Centro de Industria y Servicios del Meta 
 
ASUNTO: Solicitud de limitación a Mipyme Nacional Proceso: SAMC-MTA-CISM-001-2026 
 
OBJETO: Adquisición y/o suministro de materiales de formación para los diferentes 
programas del Centro de Industria y Servicios del Meta para la vigencia 2026. 
 
Mediante la presente solicito muy respetuosamente al Servicio Nacional De Aprendizaje 
Centro De Industria Y Servicios Del Meta que se limite el Lote 7 del proceso SAMC-MTA-
CISM-001-2026 para las pequeñas y medianas empresas NACIONALES, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. Convocatorias limitadas a MiPymes del Decreto 1860 
de 2021. 
 
Gracias por la atención prestada. 
 
Junto con la solicitud envió los documentos que avalan la empresa de la cual soy 
representante como una Mipyme. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
R.L. Michelle Dayana Cortes Núñez  
C.C. No. 1.003.903.280 de Pitalito – Huila  
BREW M&D BUSINESS S.A.S. 
NIT: 901575683-6 
Tel: 333 2535950 
 



 

 

 

 

 
 
 

LA SUSCRITA CONTADOR PÚBLICO 

 

MARIA LOURDES RAMOS PENAGOS 

 
 

CERTIFICO QUE: 
 

 

Que la empresa BREW M&D BUSINESS S.A.S. NIT: 901575683-6, con 

representación legal de la señora Michelle Dayana Cortes Núñez identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.003.903.280, de la cual soy su contador, se encuentra 

inscrita desde el 14 de abril del 2026 a la cámara de comercio de Villavicencio, tiene 

su domicilio principal en la Calle 62 sur 43-105 Villavicencio – Meta, no excede los 

10 empleados y en su condición financiera cumple con los requisitos de PEQUEÑA 

EMPRESA (Mipyme) establecidos en el decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 

de 2019 del DANE. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Pitalito - Huila a 

los tres (03) días del mes de junio del año dos mil veintiséis (2026). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARIA LOURDES RAMOS.                            MICHELLE DAYANA CORTES NÚÑEZ  

C.C No. 108.3876.571                                         C.C No. 1.003.903.280 

Tarjeta Profesional 310937T.                              Teléfono: 3332535950 



 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARIA LOURDES RAMOS PENAGOS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1083876571 de PITALITO (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 310937-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 12 días del mes de Mayo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6F5C84FF50C7BD8F
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/05/2026 - 11:22:50
Recibo No. S002438492, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Uf1pYJdRbx

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES PUEDEN AFECTAR EL
CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : BREW M D BUSINESS S.A.S.

Nit : 901575683-6

Domicilio: Villavicencio, Meta

MATRÍCULA

Matrícula No: 496993

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 14 de abril de 2026

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 11 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 62 SUR 43 105

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico : brewmbusiness@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3332535950

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3332535950

Dirección para notificación judicial : CL 62 SUR 43 105

Municipio : Villavicencio, Meta

Correo electrónico de notificación : brewmbusiness@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3332535950

Teléfono para notificación 3 : 3332535950

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 07 de febrero de 2022 de la Acto Constitutivo de Pitalito, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 14 de abril de 2026, con el No. 118450 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada ANURA CONSULTORES SAS.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta del 12 de marzo de 2026 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Pitalito, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 14 de abril de 2026, con el No. 118450 del Libro IX, REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS (ART

1 CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE ANURA CONSULTORES SAS A BREW M&D BUSINESS S.A.S, ART 2 CAMBIO DE DOMICILIO DE

PITALITO (HUILA) A VILLAVICENCIO (META) (INSCRIPCION REALIZADA EN LA CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA)

Por documento privado del 07 de febrero de 2022 de la Acto Constitutivo de Pitalito, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 14 de abril de 2026, con el No. 118450 del Libro IX, se decretó la comunicación que se ha

configurado una situación de control CONFIGURACION DE SITUACION DE CONTROL POR TRATARSE DE UNA SOCIEDAD CUYO
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/05/2026 - 11:22:50
Recibo No. S002438492, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Uf1pYJdRbx

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

UNICO PROPIETARIO ES UNA PERSONA NATURAL (INSCRIPCION REALIZADA EN LA CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA)

Por documento privado del 06 de mayo de 2026 de el Representante Legal de Villavicencio, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2026, con el No. 119965 del Libro IX, se decretó la comunicación que se

ha configurado una situación de control Modificacion de situación de control - Cortes nuñez michelle dayana

(controlante)

Por Acta No. 02 del 11 de mayo de 2026 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de Villavicencio,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de 2026, con el No. 120049 del Libro IX, se decretó REFORMA

- OBJETO SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto social el desarrollo de todas las actividades relacionadas con la aplicación,

investigación y desarrollo de tecnologías y metodologías del ámbito ambiental y territorial, tales como: A.

Diseño y construcción de obras de control, restauración y saneamiento ambiental. B. Asesoramiento en el

desarrollo y ejecución de estrategias, planes y proyectos Ambientales y de servicios públicos de saneamiento

para empresas y entidades territoriales de cualquier orden. C. Diseño y Construcción de obras para la

prestación de servicios públicos domiciliarios y saneamiento básico. D. Consultoría en tecnologías de la

Información Geográfica, desarrollo y comercialización de software especializado y de datos geográficos. E.

Formulación de Planes y Esquemas de Ordenamiento Territorial y Planes de Desarrollo. F. Asesoría técnica y

agropecuaria. G. Asistencia técnica y consultoría ambiental. H. Asistencia jurídica ambiental. I.

Comunicación y educación ambiental. J. Asesoría en autorizaciones, tramites, permisos y licencias

ambientales. K. Gestión ambiental de proyectos. L. Gestión ambiental de proyectos, interventorías

ambientales, Planes de manejo ambiental, Monitoreos ambientales. M. Servicio en medicina veterinaria y

zootecnia. Así mismo, para la realización del objeto la sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las

operaciones, de cualquier naturaleza, relacionadas con el objeto social mencionado, así como todas aquellas

actividades similares, conexas o complementarias que permitan o faciliten el desarrollo del objeto social,

entre otras podrá adquirir todos los activos los de carácter mueble o inmueble que sean necesarios para el

desarrollo de los negocios sociales; gravar o limitar el dominio de sus activos los, sean muebles o

inmuebles, y enajenarlos cuando fuere necesario; Concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades,

con o sin el carácter de filiales, o vincularse a empresas o sociedades ya existentes, incorporarlas o

incorporarse a ellas; Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o

por pasiva, de manera colectiva o solidaria, que le permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo

de sus negocios; Hacer parte en consorcios o uniones temporales; Desarrollar, invertir, intervenir o

participar en cualquier tipo de proyecto productivo agrícola. La empresa podrá celebrar alianzas comerciales

con personas naturales, personas jurídicas, e instituciones de economía mixta y con el sector público, además

podrá desarrollar cualquier actividad comercial o civil Licita. La Sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas las operaciones de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así

como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el

Comercio o la Industria de la Sociedad. PARÁGRAFO. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos

directamente relacionados con el mismo y los que tengan cómo finalidad ejercer derechos o cumplir las

obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de la actividad de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 500.000,00
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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 20/05/2026 - 11:22:50
Recibo No. S002438492, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Uf1pYJdRbx

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 10.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 10.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o

jurídica, accionista o no, quien no tendrá suplentes, designado para un término de un año por la Asamblea

General de Accionistas. Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por

parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del representante legal, por

cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le

correspondieren conforme a la ley laboral, si fuere el caso. La revocación por parte de la asamblea general

de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que

el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de

ésta. Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por

la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El representante legal tendrá las funciones propias de su cargo y en esencial las siguientes: 1). Representar

a la sociedad judicial o extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros y ante cualquier clase de

autoridades judiciales y administrativas, personas naturales o jurídicas. 2). Ejecutar los acuerdos y

resoluciones de la Asamblea General de Accionistas. 3). Realizar los actos y celebrar los contratos que

tiendan a cumplir los fines de la sociedad. En ejercicio de esta facultad podrá: enajenar, adquirir, mudar,

gravar, limitar en cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e inmuebles de la Sociedad;

transigir, comprometer, arbitrar, desistir, novar, recibir e interponer acciones y recursos de cualquier

género de todos los negocios o asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la Sociedad; contraer

obligaciones con garantía personal, prendaria o hipotecaria; dar o recibir dinero mutuo, hacer depósitos

bancarios; firmar toda clase de títulos valores y negociar esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos,

endosarlos, negociarlos, pagarlos, protestarlos, descargarlos, tenerlos o cancelarlos; interponer toda clase

de recursos, comparecer en juicios e que se discute el dominio de los bienes sociales de cualquier clase;

formar nuevas sociedades o entrar a formar parte de otras ya existentes. 4). Constituir los apoderados

judiciales y extrajudiciales que juzgue necesario para la adecuada representación de la sociedad delegándoles

las facultades que estime convenientes, de aquellas que el mismo goza. 5). Presentar los informes y

documentos de que trata el artículo 446 del código de comercio a la Asamblea General. 6). Designar, promover

y remover los empleados de la Sociedad siempre y cuando ello no dependa de otro órgano social y señalar el

género de sus labores, remuneraciones, etc. Y hacer los despidos del caso. 7). Convocar a la Asamblea General

de Accionistas a sus reuniones de cualquier índole. 8). Delegar determinadas funciones propias de su cargo

dentro de los limites señalados en estos estatutos. 9). Cuidar la recaudación e inversión de los fondos de la

empresa. 10). Velar porque todos los empleados de la Sociedad, cumplan estrictamente sus deberes y poner en

conocimiento de la Asamblea General de Accionistas las faltas graves que ocurran sobre este en particular.

11). Constituir uniones temporales y/o consorcios previa autorización de la Asamblea General de Accionistas.

12). Todas las demás funciones no atribuida a la Asamblea General de Accionista y todas las demás que delegue

la ley. PARAGRAFO 1°. Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,

por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la

sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
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personales. PARAGRAFO 2°. El nombramiento del representante legal deberá inscribirse en el registro mercantil

de la Cámara de comercio del domicilio de la sociedad, previa presentación del Acta de la Asamblea General de

Accionistas en que conste su designación, con la constancia de que aquel ha aceptado el cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 12 de marzo de 2026 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 14 de abril de 2026 con el No. 118450 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALMICHELLE DAYANA CORTES NUÑEZ C.C. No. 1.003.903.280

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta del 12 de marzo de 2026 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 118450 del 14 de abril de 2026 del libro IX

*) Acta No. 02 del 11 de mayo de 2026 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 120049 del 14 de mayo de 2026 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 07 de febrero de 2022 de la Acto Constitutivo , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 14 de abril de 2026, con el No. 118450 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado

una situación de control : Configuracion de situacion de control por tratarse de una sociedad cuyo unico

propietario es una persona natural (inscripcion realizada en la camara de comercio del huila).

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BREW M D BUSINESS S.A.S.
Domicilio: Villavicencio, Meta

País: Colombia

Por documento privado del 06 de mayo de 2026 de el Representante Legal , inscrito en esta Cámara de Comercio

el 11 de mayo de 2026, con el No. 119965 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado una

situación de control : Modificacion de situación de control - Cortes nuñez michelle dayana (controlante).
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** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : MICHELLE DAYANA CORTES NUÑEZ

CONTROLANTE
Identificación: 1003903280

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

CIIU : 7020 -

CIIU : 4663 -

CIIU : 4651 -

CIIU : 4659 -

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BREW M D BUSINESS S.A.S.
Domicilio: Villavicencio, Meta

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7020

Actividad secundaria Código CIIU: G4663

Otras actividades Código CIIU: G4651 G4659

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4663.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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